
AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

Aprobación y exposición pública de los padrones de las
Tasas de Suministro de Agua Potable, de Recogida
Domiciliaria de Basura y Canon de Saneamiento, para el
primer trimestre de 2008.

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 7 de abril
de 2008 los padrones  Fiscales de las Tasas de Suministro
de Agua Potable, Recogida Domiciliaria de Basura y
Canon de Saneamiento del primer trimestre del año 2008,
se expone al público por plazo de veinte días hábiles, a
partir de la publicación del presente anuncio en el BOC.

Contra las liquidaciones de carácter tributario, que se
deriven del presente padrón, podrán interponer recurso de
reposición previo al contencioso - administrativo, en el
plazo de un mes a contar desde la finalización del período
de exposición al público del correspondiente Padrón.

Así mismo, podrán interponer, cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinentes.

Castañeda, 7 de abril de 2008.–El alcalde, Miguel Ángel
López Villar.
08/5093

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de
Basura para el cuarto trimestre de 2006, y apertura del
período de cobro.

Aprobado por Decreto de alcalde-presidente el padrón
de Basura del cuarto trimestre de 2006, los recibos
correspondientes serán puestos al cobro en período
voluntario los días hábiles comprendidos entre el 1 de
mayo de 2008 y el 30 de junio de 2008.

El lugar de pago será la Oficina de Recaudación, ubi-
cada en la planta baja de la Casa Consistorial, pudiendo
hacerse uso de la domiciliación del pago a través de enti-
dades bancarias.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 23 a 31
del reglamento General de Recaudación, en relación con
los artículos 59 y 60 de la ley General Tributaria, los
medios de pago podrán ser: Dinero de curso legal, trans-
ferencias bancarias o cheques nominativos a favor del
Ayuntamiento.

Quince días antes de la fecha de inicio del período
voluntario de cobro, y por el periodo de un mes, se abrirá
un plazo de información pública en el que el padrón estará
a disposición de los interesados en las oficinas del
Ayuntamiento, a los efectos de comprobación y reclama-
ción.

Contra la aprobación del padrón y de las liquidaciones
incorporadas en el mismo podrá formularse recurso de
reposición ante el alcalde-presidente o reclamación eco-

nómico-administrativo Regional, ambos en el plazo de
quince días a contar desde el día siguiente al de finaliza-
ción del período de exposición pública.

La interposición de recurso no precisará del previo pago
de la cantidad exigida, ni detendrá la acción administrativa
encaminada al cobro de la deuda a menos que el contri-
buyente solicite dentro del plazo de interposición la sus-
pensión de la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto
será preceptivo acompañar garantía por el importe total
de la deuda que sea acorde a lo establecido en el artículo
14.4 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales.

Transcurrido el período voluntario de pagos se iniciará
el período ejecutivo, que determinará el devengo del
recargo de apremio del 5% hasta que haya sido notificada
la providencia de apremio, momento a partir del cual se
exigirá el recargo del 10% del importe de la deuda no
ingresada, hasta la finalización del plazo de ingreso de las
deudas apremiadas, momento en el que se exigirá el
recargo del 20%, así como  los intereses de demora y, en
su caso, las costas que se produzcan.

Noja, 8 de abril de 2008.–El alcalde-presidente, Jesús
Díaz Gómez.
08/4962

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE AGUAYO

Aprobación, y exposición pública del padrón municipal del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el
ejercicio 2008.

Por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria,
celebrada el día 13 de febrero de 2008 ha sido aprobado
el padrón de contribuyentes del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica correspondiente al ejercicio de
2008.

Se abre un período de exposición pública por plazo de
veinte días hábiles, contado a partir del día siguiente al de
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de
Cantabria, durante el cual los interesados pueden exami-
narlo, entendiéndose definitivamente aprobado en el
supuesto de que no se formulara reclamación de ningún
género en dicho período.

En el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la finalización del período de exposición pública podrán
formular los interesados recurso de reposición, previo al
Contencioso - Administrativo, contra la aprobación del
citado padrón de contribuyente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14.2 c) del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

San Miguel de Aguayo, 11 de abril de 2008.–El alcalde,
Alberto Fernández Saiz
08/5092
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